
  

         

        
   

    
    

del" público, para que quien 
$e crea con derechos sobre el 
mencionado documento los 
reclame. 
AC/862(81)sg 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros No 1110012921 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Progreso Limitada, pertene- 

ciente a CACHAGO PAILLACHO 
[SAURA PAULINA se procede- 
rá a anularla. Particular que se 

pone en conocimiento del públi- 

co, para que quien se crea con 
derechos sobre el mencionado 

documento los reclame. 

AC/862(82)sg 

Debidoa la pérdida de ta Libreta 

de Ahorros No 1210020981 de 
la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Progreso Limitada, 

perteneciente a PAUCAR ANASt 

MARIANITA DE JESÚS se pro- 
cederá a anularla. Particular 

que se pone en conocimiento 

del público, para que quien 

se crea con derechos sobre el 
mencionado documento los 
reclame. 
AC/862(83)5g 

ANA 

  

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No 

101 al 130 de la Cta. Cte, No. 
3377993904 pertenecien- 

te a CUITO DUQUE FREDY 

GEOVANNY — del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación, 

AC/698(1)aa 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No 

177-190 de la Cta. Cte. No. 

3353971094 perteneciente a e q 

60 días posteriore: afñltima 
publicación. . 1 1 
AC/698(7)aa 

Por pérdida del Cheque Ñ Y 

No. 3031309604 pertenecie! 
a ASISTECOM CIA. LTDA. det 
Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 
AC/698(8)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 
162371 valor: $ 30,00 de la 
Cta. Cte. No. 3030208804 
perteneciente A FLORES 

EQUINOCCIALES S.A. del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 

AC/698(9)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 6237 
al 6304 de la Cta. Cte. No. 
3069698104 perteneciente 

a FUNRACION «PATRONATO 

MUNICIPAL SAN JOSE del 

Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 
AC/698(10)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 161 

al 220 de ta Cta. Cte. No. 

3370289004 perteneciente a 

CATOTA CHAS! JOSE DANIEL 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

AC/698(ll)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No. 
341 al 370 de la Cta. Cte. No. 
3031072404 perteneciente a 

SIDEL ESPIN LUIS FERNANDO 
det Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

_Sentro delos 60 días posterio- | 

e 
a 

valor: $ 187,00 de la Cta 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ARKOSECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

ARKOSECUADOR S.A. aumentó su capital 
en US$ 57.500.00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 
29 de noviembre del 2007. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 07.Q.14,005076 de 18 DIC. 
2007 

El capital actual suscrito es de US$ 100.000,00 
y está dividido en 100.000 acciones de US$ 1 
cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 18 DIC. 2007 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     

CONS 
RU. 

INTEGR¿ 

La compañ 
INTEGRALES 

por escritura 

del Distrito M 

del 2007, fue 

pañías, medi: 

DIC. 2007 

1.- DOMICILIC 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL 

Participacione 

3.- OBJETO: 

a las siguient 

a nivel nacior 

través de ter 

services a nive 

para todo tipo 

Quito, 18 DIC 
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